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iDMINISTRACI^MUNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria, celebrada el 
día 28 de marzo pasado, acordó apro
bar inicialmente el proyecto de cons
trucción de un edificio con locales y 
12 viviendas del Grupo I.°, en la ca
lle de Juen de. Juni, número 7, pre
sentado por don Gilberto Pastor de 
León, que supone una modificación 
de las normas contenidas en el Pla
neamiento Urbanístico vigente.

Lo que se hace público para gene
ral conocifniento, pudiendo cuantos 
interesados lo deseen, examinar el 
citado proyecto, en la Unidad de 
Obras de la Secretaría general de es
te Ayuntamiento, por plazo de un 
mes, y alegar por escrito, cuanto es

veniente.timen po
de abril de 1974. 

KfEi'^í'calde, juihl Hernández Díez.
<i'^®" 1.656—1.435

uevas actividades
Habiendo presentado don Fernan

do de la Pola Villaescusa, solicitud 
de licencia para instalar industria de 
transformados de papel, en Avenida 
Santander, n°. 39; por la presente se 
Lace saber que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la «acti

vidad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones perti
nentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto,en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mentó de Actividades Molestas, Insa-- 
lubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid^^.91 de abril de 1974. 
El aj^RÍ^Juli'o Hernández Díez.

1.627—1.436

yS^'Ayuntamiento ha acordado sa
car a pública subasta ,el aprovecha
miento de los pastos de las praderas 
de propios, de este Ayuntamiento, en 
la siguiente forma:

Praderas de Abajoy La Molinelli 
de 9,05 hectáreas, por el precio oV 
licitación de (65-000) sesenta y cinco 
mil pesetas, en la primera subasta; 
de (60.000) sesenta mil pesetas, en la 
segunda subasta, y de (55.000) cin- 
cuecta y cinco mil pesetas, en la ter
cera y última subasta.

Tienjpo de duración, el compren
dido entre la fecha de adjudicación 
definitiva y termina el último día de 
enero de 1975.

Garantía definitiva: El cinco por 
ciento del precio de licitación, seña
lado en la forma que se indica en el 
pliego de condiciones.

Proposiciones: Habrán de ajustar
se al modelo unido que obra en el 
pliego de condiciones,- y podrán pre
sentarse en la Secretaría del Ayunta
miento, durante .los días hábiles, has
ta media hora antes de la señalada 
para la subasta, en sobre cerrado.

Ef pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Apertura de plicas: Se efectuará 
el día 5 de mayo de 1974, a las once 
horas, en la primera subasta, a las 
doce, en la segunda subasta, y a las 
trece, en la tercera y última subasta, 
en la Casa Consistorial, bajo la presi
dencia dei señor alcalde o concejal 
en quiei^4pfegue.

j^aíi^tí^de abril de 1974.—El 
^JeC^, A marido Rodríguez, 
.j<'^' . xd'' \ 1.676— 1.437

BOLSOS DE CAMPOS 
\ pendidas las cuentas municipales 
del "presupuesto ordinario, las de 
Administración del Patrimonio y de 
valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, con relación al
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ejercicio de 1973, se hallan expues
tas ,al público, en la Secretaría, por 
espacio de quince días, para que, 
durante dicho plazo y ocho días 
más, puedan formularse contra las 
mismas, las observaciones y recla
maciones que estimen pertinentes, 
de conformidad con lo que detenni- 
na el artículo 790 de la vigente Ley 
de Régimen Local.
_ Bfilañ<^*^fc Campos, II de abril de 

alcalde (ilegible).

1 pü^^ /Cf ^ ^
\ / ÍCMÍ^RREDONDO
\^\jB«Cflí^[idaTlas cuentas generales del 

presupuesto extraordinario número I 
de 1972, para ampliación captación 
agua y redes de abastecimiento agua 
y alcantarillado, pavimentación de 
accesos y parque infantil, queda ex
puesta al público con sus justifican
tes, por espacio de quince días hábi
les, durante los cuales y ocho días 
hábiles más, puede ser examinada en 
la Secretaría municipal y presentarse 
las reclamaciones que juzguen perti
nentes.

.LSa’^porredopdo, 10 de abril de 
^^ lQ7v^—El aLcelide, Aurelio Criado,

\^Ho^> .¿í»BSRo EL VIEJO

- zA^obado por el Pleno de la Corpo
ración municipal expiediente de mo- 
dificación de créditos número, 1, den
tro del vigente presupuesto ordinario 
de 1974, estará* de manifiesto, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
6gi de la vigente Ley de Régimen Lo
cal-, durante cuyo plazo se podrán for
mular respecto del mismo las reclama
ciones y observaciones que se estimen 
convenientes.

Fr^no^'éí'^Viejo, 13 de abril de 
4974^-^EÍ alcalde (ilegible).

1.605 — 1.440

V - œmUNIDAD DE VILLA 
\ TIERRA DE ISCAR

^ ¿. Haciendo uso de la reducción de 
plazos que señala el artículo 19 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, al si

guiente día hábil, una vez transcurri
dos diez también hábiles, de la publi
cación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
tendrán lugar en el Salón de Actos 
de esta Casa Consistorial, las subas
tas para el aprovechamiento de rama
je, que a continuación se expresan:

A las doce horas, 1.020 cargas de 
ramaje del monte Aldeanueva, bajo 
el tipo de tasación de ocho mil cien
to sesenta pesetas.

A las trece horas, 1.140 cargas de 
ramaje del monte Villanueva, bajo el 
tipo de nueve mil ciento veinte pese
tas.

La admisión de pliegos se efectua
rá hasta las trece horas del día ante- 
terior hábil al señalado para la su
basta. ■.

De resultar desiertas alguna de es-^ 
tas subastas, por falta de licitadores, 
se efectuará la segunda, en el mismo 
tipo de tasación, a los veinte días 
hábiles de celebrada la primera.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económico-administrativas se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de esta Comunidad.

Iscatr i6'|g. ^brii de 1974.—El al- 
«íJSTfaj^-présidentÁ Jesús Herrero.

1.649—1.441

OMVARfie^DE DUERO 
VA^^FTÍDado por el Pleno de la Cor
poración, el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1974) estará de 
manifiesto al público en esta Secre
taría por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada, 
podrá presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

Olivares de Eluero, 13 de abril de 
1974.ZT—El alcalde, Fidencio Nieto. 

1 1.624—1.442

\ Apróbado-pOr’'’^Ayuntamiento el 
presu'púesto extraordinario formado 
para aportación municipal a las obras 
de abastecimiento, distribución de, 
aguas y saneamiento de Peñafiel, cu-. 

yo presupuesto se nutrirá en parte 
con una operación de crédito con el 
Banco de Crédito Local de España 
por importe de dos millones ocho
cientas mil pesetas (2.800.000), me- 
diante un préstamo a amortizar en 
veinte años, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, con arreglo a la vigente Ley 
de Régimen Local, durante cuyo pla
zo se podrán formular respecto al 
mismo las reclamaciones y observa
ciones que se .estimen convenientes.

Peñafiel, 11 de abril de 1974.—El 
alcaldeLAntoñio Morán García.
. . 1.601 — 1.443

' " ’^ Jr SOUTILLO
. -De^onforraidad con lo dispuesto 

^en el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, mediante el presente anun
cio se hace público que va a proce
derse a la devolución de las garantías 
definitivas impuestas por los siguien
tes rematantes:

Don Pedro- Herrero Sanz, 
aprovechamiento de fruto de 
albar, del monte «Corbejón y 
mados». Campaña 1973/74.

para 
pino 
Que-

Don Juan Ledo Alonso, para apro
vechamiento de fruto de pino albar, 
del monte «Marinas de Arriba y Aba
jo». Campaña 73/74.

Don Jesús-María Criado García, 
para aprovechamiento de pastos, del 
monte «Bosque». Campaña 1971/72.

Don Cipriano Mongil Prieto, para 
aprovechamiento de 230 pinos secos, 
del monte «Corbejón y Quemados». 
Campaña 1973/74.

Don José Pérez Díez, para aprove
chamiento de 408 pinos secos, del 
monte «Arenas». Campaña 197^l74‘

Durante el plazo de^ quince días, a 
partir del siguiente al de la publica-' 
ción de este anuncio en el «Boletín- 
Oficial» de la provincia, podrán pre
sentar reclamaciones quienes creye
ren tener algún derecho exigible a los 
adjudicatarios por razón de contrato 
garantizado.

Portillo, 18 de abril de 1974-—^^ 
alcalde, Mario Acebes Pérez.

ó

1.655 —1-444

^09*^
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SANTA EUFEMIA DEL ARROYO

Rendidas las cuentas de presu
puesto ordinario y de Administración 
del Patrimonio, de valores indepen
dientes y auxiliares, así corno las 
de caudales, correspondientes al ejer
cicio de 1973, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría, por el plazo 

' de quince días hábiles, durante los 
cuales y los ocho días siguientes 

i podrán formularse contra las mismas 
las reclamaciones que se estimen 

; oportunas, conforme dispone el ar
tículo 790 de la Ley de Régimen 
Local, 

Santa Eufemia del Arroyo, I de 
abril de ^74-—El alcalde, Hilario

1.570—1.445

2.SANTE¿/AS DE CAMPOS

Rendidas las cuentas de presupues
to ordinario, de Administración del 
Patrimonio, de valores auxiliares e 
independientes, así con las de cauda
les, correspondientes al ejercicio de 
1973, se hallan expuestas al público 
en la Secretaría, por el plazo de quin
ce días hábiles, durante el cual y los 
ocho siguientes podrán formularse 
contra las mismas las reclamacioneé 
y observaciones que se estimen per
tinentes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local.

, Santervás-,de Campos., 16 de' abril 
;."’de 1974^—PZl alcalde, M. Serrano.

7/7 /) 1.645-1.446

VILLALBA DE LOS ALCORES

Acogiéndose el Ayuntamiento a 
la reducción de plazos que determi
na el artículo 19 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, se convoca un concurso de 
orquestas para ame'riiza.r las fiestas 
patronales de esta villa, que tendrán 
lugar en los días 19 al 23 de mayo 
próximo.

Las proposiciones para tamar par
te en este concurso, se presentarán 
en la Secretaría municipal, hasta las 

trece horas del día anterior hábil al 
sefíáledo para la apertura de los plie
gos, que tendrá lugar a las trece (13) 
horas dei día en que se cumplan diez 
de publicado el-presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

El pliego de condiciones económi
co-administrativas estará de manifies
to en la Secretaría municipal, todos 
los días hábiles, a disposición de los 
interesados de este concurso.

Villalba de los Alcores, 18 abril 
de 1974.—El alcalde, Germán Mu
cientes.

1.670—1.447

VILLARDEFRADES

Rendidas las cuentas dei presu
puesto ordinario, de Administración 
del Patrimonio, de valores indepen
dientes y auxiliares, así como las de 
caudales, correspondientes al ejerci
cio de 1973, se hallan expuestas al 
público, en la Secretaría de esté 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábiles, durante los cuales y 
ocho más se podrán formular las ob
servaciones y reparos que se crean 
convenientes.

Villardefrades, 1 de abril de 1974- 
El alcalde, Lorenzo Alvarez.

1.545 — 1-448

ADMiNlSTRAGlON DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

EDICTO

Don José García Aranda, presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.

Hago saber: Que ante esta Salá se 
ha interpuesto recurso, que ha queda
do registrado con el n.° 175 dé 1974» 
por el procurador donjosé María Ba
llesteros González, en nombre y re
presentación de don Manuel García 
Martín, contra acuerdo de la Comi
sión Permanente del Excmo. Ayunta
miento de Valladolid, de 27 de no
viembre de 1973, que declaró en 

estado de ruina la casa n.° 67 de la 
carretera de Segovia, y contra el 
de 5 de febrero de 1974, que desesti
mó el recurso de reposición inter
puesto contra el anterior.

En resolución de esta fecha, se ha 
acordado se anuncie la interposición 
del recurso mencionado, en el «Bole
tín Oficial» de esa provincia, para 
que llegue a conocimiento,.de los que 
tengan interés directo en el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en con
cepto de demandados, según lo dis
puesto en el art. 64, n.° i.°, de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a dieciocho 
de abril, de mil novecientos setenta y 
cuatro.—José García Aranda.'

1.689

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez del Juzgado de pri
mero instancia número uno de 
Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se.sigue juicio ejecutivo, con el nú
mero 197 de 1971, a instancia de Or
fica, S. A., con domicilio en Vallado- 
lid, representada por el procurador 
don José Menéndez Sánchez, contra 
don Antonio Robles Amigo, domici
liado en esta ciudad, sobre pago de 
cantidades, en el que, en período de 
ejecución de sentencia y a instancia 
de la parte ejecutante, se saca a la 
venta en pública- subasta, por terce
ra vez y término de ocho días, el 
siguiente mueble embargado:
'Un automóvil, marca Seat, tipo 

1.500, matrícula VA-44.830; valorado 
en ochenta mil pesetas.

Se encuentra depositado en poder 
del demandado don Antonio Robles 
Amigo, con domicilio en esta ciu
dad, calle Imperial, número 10-9.° A.

La subasta se celebrará, en este 
Juzgado, el día siete de mayo próxi-
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mo, a las once de la mañana, sin su
jeción a tipo, y para tomar parte en 
ella, deberán los licitadores consig
nar previamente una cantidad igua^ 
por lo menos, al diez por ciento de| 
precio que sirvió de tipo para la seA 
gunda subasta celebrada, con la re-’ 
baja del 25 por 100 de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti- 

- dos.
Se advierte que en el supuesto de 

ofrecerse postura que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de la 
segunda subasta, se suspenderá la 
aprobación del remate para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Valladolid, a diez de abril 
de mil novecientos setenta y cuatro. 
José M^ríák Alvarez Terrón.—El se- 
cr^fánoQ^npe Moreno Morá.

V¿¿Íi50LID.~NUMER0 3

EDICTO

El magistrado don Rubén de Ma
rino, juez de primera instancia núme
ro tres de Valladolid, en el proceso 
penal, causa número 10^.172^ por 
delito contra la seguridad del tráfico, 
contra Hugo Edmundo Malaspina 
Miñano, ha acordado sacar a segunda 
y pública subasta el siguiente bien 
embargado a referido demandado, 
que’está depositado en poder de la 
Policía municipal, en el Parque de 
San Quintín, donde puede ser exami
nado y con la rebaja del 25 por 100 
sobre el tipo de tasación:

Un automóvil, Seat 600-D, ma
trícula VA-27.287; tasado en 15.000 
pesetas. ,

El acto de subasta se efectuará én^^ 
la Sala de Audiencia de estejuzgada, 
a las doce horas del día 13 de mayó 
de 1974, previniéndose a los licitado-' 
res que deseen tomar parte en la 
misma, que deberán consignar pre
viamente, én la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, al menos, al 10 por 
100 de la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no pudiendo 
hacerse posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

Valladolid, el dieciocho de abril 
de mil nn^g^'entns setenta y cuatro. 
R^j^éfi^de 3í®i^Ino.—El secretario, Je- 

^Úí^úonzáiéz Cuenca.
\ 1.687—1.450

^\oWA¿W!¿0fiD.—NUMERO 3

EDICTO

El magistrado don Rubén de Mari
no, juez de primera instancia núme
ro tres de Valladolid, en el proceso 
penal, causa número 85/72, por desa
cato y amenazas, contra Isidoro del 
Gura Andrés, ha acordado sacar a 
tercera y pública subasta, los siguien
tes bienes embargados a referido 
demandado, que están depositados 
en poder' de doña Angeles Aguado 
Casado, calle Aaiún, n.° 10, donde 
pueden ser examinados, sin sujeción 
a tipo.

Un televisor, marca «Taunus», 
de 19 pulgadas, con el correspon
diente estabilizador, en funciona
miento.

Un frigorífico, de 150 litros, marca 
«Ambert», en funcionamiento.

Tasado todo ello en 17.000 pts.
El acto de subasta se efectuará en 

la Sala de- Audiencia de este Juzgado, 
a las 11,30 horas, del día 13 de mayo 
de 1974, previniéndose a los licitado
res que deseen tomar parte en la 
misma, que deberán consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, al menos, al diez por 
ciento de la tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no pudiendo 
hacerse posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

Valladolid, el dieciocho de abril 
de mil noy^ientos setenta y cuatro, 
h^jib^de^^^^ino.—El secretario, Je- 

^■^ús-.UóTizále^ Quenca.
1.688—1.451 

-^-/A  
"-MICÍÓSJIOJIFICIÍLES

Cooperativa de Autotaxis Vallisoletana

Por haberío así acordado la Junta 
Rectora, se convoca a todos los so
cios de esta Cooperativa a las sesio
nes ordinaria y extraordinaria que 

la Junta General celebrará el próxi
mo día seis de mayo de 1974, a las 
once horas, en primera convocato- 
ria y media hora después en segun
da, en el edificio de la Organización 
Sindical, Plaza de. Madrid, número 
4, planta sexta, con arreglo al si
guiente Orden del Día:

Asamblea General Ordinaria
1 .° Designación de dos socios para 

que juntamente con el secreta
rio redacten el acta de la se
sión.

2 .*^ Control de asistencia.
3 .° Actualización deA Censo de So

cios.
4 .° Lectura y aprobación, en su ca

so, del acta de la sesión ante
rior.

5 .® Examen y aprobación, en su ca
so, del balance confeccionado a 
31 de mayo de 1973.

6 .° Examen y aprobación, en su ca
so, del balance y cuenta de re
sultados ,a 31 de diciembre 
de 1973.

Asamblea General Extraordinaria 
l.° Reconocimiento de deuda por 

parte de Cooperativa del présta
mo de 500.000 pesetas (quinien
tas mil), efectuado a la Coopera
tiva por diez de sus socios, se
gún consta en acta de fecha de 
marzo de 1974, a razón de pese
tas 50.000 cada uno.

2 .° Examen de la situación finan
ciera y económica de la Coope
rativa y propuestas de la Junta 
Rectora para su resolución.

En el domicilio social de esta 
Cooperativa quedan expuestos los 
balances y documentación contable, 
a disposición de los socios.

Valladolid, 18 de abril de 1974.— 
El secretario, Umael Sánchez Hol
gado.--Vi^¿Éj0‘**É^^o: El presidente, 
Ajjíj#é?*R^^ Clares.

------------------- -
\ D 0 L I D

ImA^ÍÍtA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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